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                     Calarcá Quindío, noviembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Rdo. 6313040030012020-00210-00 

Int. 02.10.20.115.270.30. 1247 

 

 

De conformidad con numeral 1 del art. 366 del C.G.P., se APRUEBA la liquidación 
de las costas elaboradas dentro del presente proceso. 
 
La liquidación de las expensas y monto de las agencias en derecho sólo podrán 
controvertirse mediante los recursos pertinentes, de acuerdo con el núm. 5 del referido 
artículo. 
 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

 

 

Hernan  Carvajal Gallego

Juez Municipal
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Calarca - Quindío
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